
Aduana -
RESOLUCiÓ N N--14f. · 

POR LA CUAL SE AGREGAN METOOOLOGIAS DE GESTiÓN DE CUENTAS DE 
ACCESO DE USUARIOS Y LAS ALTAS Y BAJAS DE PRIVILEGIOS DE ACCESO A 
SISTEMAS INFORMÁTICOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS, A LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS POR LA RESOLUCION DNA N' 13912D11 , 

Asunción , -n de marzo de 2014 

VISTO: Los Articules " 8, 384, 386 Y 387 de la Ley N° 2422104 "CODIGO ADUANERO', el 
Art, 10 del Decreto N" 4672/05 Reglamentario del mismo, el Art. 3' del Decreto N' 
10.447/07, el Decreto N° 32 de fecha 16 de agosto de 2013 ' POR EL CUAL SE NOMBRA 
DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS', y; 

CONSIOERANDO: Que, el Art. 1 del C6digo Aduanero indica que la función de la Dirección 
Nacional de Aduanas. cons iste en aplicar la legislación aduanera, recaudar los tributos a la 
importación y a la e~portación, fiscaliza r el tráfico de mercaderias por las fronteras y 
aeropuertos c:lel pais. ejercer sus atribuciones en zona primaria y realizar las tareas c:Ie 
represión del contrabando en zona secundaria. 

Que, en concordancia con la mencionada dispoSición, el Art, 384, numeral 1) del Código 
Aduanero define a la Dirección Nacional de Aduanas como un órgano del Estado de carácter 
autónomo, dependiente de la máxima autoridad del Ministerio de Hacienda, encargado de 
aplicar las disposiciones legales correspondientes, Asimismo. en lo que hace a su 
Organización, el Numero 2) del mismo articulado indica que "la Dirección Nacional de 
Aduanas propondrá la estructura organizacional que demande la dinámica del comercio para 
el mejor desempel'io de sus funciones y responsabilidades para su aprobación por el Poder 
Ejecutivo, 

Que, por otro lado el Art, 386 del mismo cuerpo legal textualmente indica que: "El Director 
Nacional de Aduanas ejercerá sus atribuciones de conformidad a las disposiciones de este 
Código, sus normas reglamentarias y com~emenlarias y le compete: 8) Ejercer la 
Superintendencia c:Ie Aduanas de la Republica, organizar y reglamentar el funcionamienlo 
intemo de la institución, racionalizar y disponer traslados y designaciones del personal", 

Que, el Art, 3 del Decreto N" 10.447 del 6 de junio de 2007 consagra "Facultase a la 
Dirección Nacional de Aduanas a organizar internamente la nueva estructura organizacional, 
sus dependencias, direcciones, coordinaciones, departamentos y divisiones, c:Ie confonmdad 
a la estructura funcional y a los procedimientos administrativos y operativos vigentes.,,". 

Que, el Art. a de la ley N" 2422104 ·Código Aduanero· establece el uso de Tecnologla de 
Información y Automatización para la simplificación de Procedimientos en la Dirección 
Nacional de Aduanas. "Cualquier Información transmitida electrónicamente por medio de un 
Sistema Informático autorizado por la Dirección Nacional ele Aduanas, senli admisible en los 
procedimientos administrativos y judiCiales como evidencia de que tal información fue 
transmitida. El expediente electrónico esta rá constituido por la serie ordenada de 
documentos registrados por via Informática. te!'\dientes a la formación de la voluntad 
administrativa en un asunto determinado. y te!'\dnli la misma vaJidez jurldica y probatoria que 
el expediente tradicional" 

Que. el Art . 10 del 
numeros de cuentas 
exdusivos para cada 

~ 

Aduanero" establece "los 
Informático SOFIA, serán 

'Ji • segun las funOorles y 
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atribuciones Que le correspondan, Las cuentas de acceso, po!' las razones sel1aladas, serán 
uliliz.adas única y exclusivamente por los titu lares de las mismas, quedando prohibjda su 
entrega a personas extral'las al Servicio Aduanero. La detección del uso de los códigos de 
acceso por personas ajenas al Iih.llar, hará pasible al mismo ele las sanciones legales y 
administrativas que correspondan. Cuando ocurran traslados ese funcionarios titulares de 
cuentas de acceso al Sistema en cualqu¡¡¡r aduana, las jefaturas correspondientes deberán 
comunicar por escr~o a la Administración del Sistema Inform:lltico SOFIA, especificando dia 
y hora de la recepción y entrega del cargo respectivo, para proceder a dar las altas y bajas 
correspondientes·, 

Qv4I, se hace n&eesario el agregado de metodologl¡¡s de geSllón de cuentas de acceso de 
usuarios y las altaslbiljas de privilegios de acceso a sistemas informáticos de la Institución a 
los ya previstos por la Resoluci6n DNA Nro. 13912011 cuyo Art . l ' dice "Disponer la creación 
del fonnu lario e~clrónico de Altas y Bajas de USUilrios de los sistemas informálicos de la 

I f~;~'c:;"':'~m~;:.~m~o~se encuentra en la intranet de la Dirección Nacional de AduanilS. 
~ en su opción prinCipal "Fonnularios', ' SoIicitud de Accesos a 

La necesidad de illjlilizar el proceso de asignación de privilegios de acceso a sistemas 
infOfmáticos y la continua evolución de las implementaciones lecnológicas en la Direcci6n 
NaCional de Aduanas. 

Que. el Departamento de Normas y Procedimientos de la Dirección de Procedimientos 
Aduaneros se ha expedido favorablemente en los tenninos del Dictilmen N" 117 de fecha 05 
de lebrero de 2014, en coincidencia con lo recomendado en el Dictamen de la Dirección 
Jurldica N" 473 de fecha 27 de febrero de 2014 

POR TANTO; En merito a las disposiciones legales mencionadilS. a las consideraciones 
expueslas y en uso de sus atribuciones legales conferidas por la Ley N" 2422104 ' Código 
Aduanero". 

Art. 1'. -

ArI. 2' .-

Arl . 3' ." 

Art . 4' ._ 

El DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 
RESUELVE: 

Agregar METODOLOGIAS DE GESTiÓN DE CUENTAS DE ACCESO DE 
USUARIOS Y LAS ALTAS Y BAJAS DE PRIVILEGIOS DE ACCESO DE LA 
DIRECCiÓN NACIONAL DE ADUANAS. a las disposiciones previslas por la 
Resolución DNA N' 139 de lecha 31 de mayo de 201 1. 

Disponer la utilización del Correo EleclrOnico institucional corno un medio 
válido, para los efectos de lo descripto en el Art . l ' de la presente Resolución 

Disponer la util ización de documentos oficiales de la instilución, en caracter 
de traslados o asignación adminislraliva de funcionarios y/o contratados de la 
Dirección Nacional de Aduanas, para lo descripto en el Alt. l ' de la presente 
disposición. 

Eslablecer el 
I 

',;f:¡;:?i,~:;;:::I6:una de las tres (3) 
~e y en la Resolución 
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Art S· .-

Art. S' .-

Art S' .-

Art. 9'.-

Avtorizilr a la Administ ración del Sistem¡¡ Inform,lItico SOFIA, a realizar los 
desarrollos tecnológicos que sean necesarios para la implementación de la 
presente disposición_ 

Derogar las Resoluciooes DNA N' 8012011 ' POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
NORMAS PARA DAR ACCeSO AL SISTEMA INFORMÁTICO INCIRA', y ONA 
N" 15112011 ' POR LA CUAL SE ESTABLECEN NORMAS PARA DAR 
ACCESO Al SISTEMA INFORMÁTICO SINTLA". 

Disponer la ":::~::~'~ ~.:d~:'¡',,~~~i' •• ,"1o Operativo que se adjunta y forma 
parte de la presente 

I 
DE ADUANAS 



Aduana -RESOLUCION N"'f#. -
11 OE MARZO DE 2014 
HOJA N° 4 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
Gestión de cuentas de acceso de usuarios V las a ~a slbajas de privilegios de acceso a 

sistemas informáticos 

l. OBJETIVO 

Defi!"!;r el Procedimiento a ser utilizado en la gestión de cuernas de acceso de uSl,larios y las 
atlasJbajas de privilegios de acceso a sistemas informaticos. El citado procedimiento será 
util izado poi' las afeas afectadas dependientes de la Administración SOFIA para realizar las 
tareas segun el manual de fun~ de la in5t~uc;i6n . 

2. ALCANCE 

El alcance de este procedimiento para las áreas afectadas de la AdministraciOn SOFIA 
define el circuito y los actores que intervienen en el proceso descripto en el manual de 
funciones de la inst rtuci6n y establecido en este procedimiel'lto. 

J. RESPONSABILIDADES Y PRoceOIMIENTOS 

Las áreas afectadas de la Administración SOFIA son responsables de gestionar las cuentas 
de acceso de usuarios y realilar las altaslbajas de privilegios de accesos a sistemas 
Informáticos. 

Además. deberán mantener la correcta clasificación y archivo de las documentaciones 
recibtdas y enviadas para su pronta ubicación. 

J.t.Geslionar cuentas de ac ceso de usuarios y altas/bajas de privilegios de acceso a 
sistemas infonnálicos 

Se tomaran como documentos respaldalonos las comunicaciones oficiales emitidas por la 
Dirección Nacional o la autoridad competente, las cuales serán procesadas al momer.to de 
tomar conocimier.to de la misma 

Er. los casos er. los cuales el usuario r.o se preser.te a tomar posesi6n del cargo as ignado 
por la comunicación ohcial en el lugar de trabajo asignado, la autoridad competente o la 
jefatura correspofld ier.te deberá comur.icar a la Admir. istraci6r. SOFIA esta situaci6r. . por los 
medios autorizados para el electo. 

Reupcl6n po< 
ur. requefimiento de gestIÓn de 
cuentas óe acceso de u_nos y/o 
las altaslba¡as de pnyilegios de 
acceso a I lstemas informátocos 

1.1. Requerimiento Impreso: 
recibido a tra~~ de la Secreta ria de 
la AdministraciO/l SOFIA, er. el cual 
deber. constar el nlimeroJallo del , 
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Apro~ei6n de" 
administración 

y 

(SGME) 

ftrmas 

I ingreso en . 1 Sistema 
~ M&$a de Entrada 

1.2. Correo elKlrÓnlco: los 
requerimientos deberj,n ser 
remlMos a las áreas responsables 
de la geslJón de usuarios. desde las 
difeCClOnes demail de la 
AdministraciOn SOFIA pare su 
procesamiento. 
1.3. Comunludos Oficial .. : se 
conSIderan válidos pala recibir 
estos corrll,micados. los me-dios 
eleetr6n1CO$ o I'l00, avtoriZi":SoS para 
la publicacIÓn ofoeia l de 
documentos_ 
En el caso asignackmes de 

de aplicaciones 
se deberé rec~mr al llem 

presentar y/o envoar 
requerimiento 8 la Admlnlstr3CIÓn 
SOFIA la documentacIÓn 
recepcOJl'lada pa'a s~ 
corr'spOl'ldiente autonzilCl6n 

UIUI ve~ autOfiladQ, en el caso que 
sea necesario. se remiten ~ 

documento IIsic:o, el COrleo 

~3:-'¡¡;;¡;¡;¡;~;¡;;;;;¡;¡~S;;C",Hii"'¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡"''''~~'~"''''''~~~~~~ el expediente del 

t las areas 

'" 
Reml,lón del cambio 

alas ',en responsables SOFIA ítem 1.1, la el 
de la gestión de usuarios expediente en forlT\II electrOniea y 

60eumental a las ¡ IMI 
responsables de la ¡;¡esti6n de 
U$U,nos, Se p!'t)Ce!:Ier~ a realizar 2 
coplas, previe auloriZaclOn de la 
administración. entregando un. 
copla a cada olicina realizando el 
acuse de recibo sobre .... documento 
ol;gln. ', quedando este en la _.M 
3.1.1 S I el doc:um.nlo fl n~t iu en 
,tgun ji •• a d. la Administración 
SOFLA se fini:lUltará t i regiStro 
informáUec d' meS3 de ,n¡rada en 
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cuenta, d . ace,.o da 
"Iuarios y/o las 
alb"""J" de privilegios 
de "ec .. o. sistemas 
Infomlllticoa 

).~ 

" 
de la 

d a Uluario. , 
al caso de solicitud 

&serillo p"vllta en 1I punlo 
1.1: 

• Conlrotar q!il! e l documento 
contenga mlOlmamenle la 
F.ma del interesado mas la 
firma de la autoridad 
competente o jefe 
COO'espoodiente_ 

• Re;¡oltz¡o, controles de l 
requenmoenlo de usuario, 
de manera a que cumpla 
con kIs reqUlsnos de cada 
~~. 

• Una vez rece¡x:ionado el 
expediente se debern 
prOOeder al sellado 
cotrespondiente indICando 
quien realizo la recepc:ión 
del ÓOCUmeolo y la fecha y 
hora correSpOndientes 

b) Par. 101 CUOI previstos e n 
los Itema 1.2. y 1.3: se 
realizara los sohotado en 
forma automática sin más 
protocolo que el control del 
peffil solicitado 

En los casos que 
corresponda, se deberán 
actualizar !Odas ;¡.quellas 
listas au tomáticas de ... 

En los casos de usuarios e~le rnos, 
se estatll&Clt un plazo máXimo 
entrega tinal. de J (tres) dlas 

" 



Aduana 
~-

RESClUCION N°-141- M 

-n DE MARZO DE 2014 
HOJA N° 7 

Infonnlr. In ., • •• 
competent ... acerca de la 
crución de' ululrlo Secrwurla I I 

SOFIA 

1.1 Y si el usuario es extemo. $e 

devolveré el documento del 
requerimiento a la Secretaria de la 
AdministracIÓn SOFIA en la cual 1M 
finiqUitar.. el expediente electrónico 
de mesa de entrada si lo hubiere. 
En los casos de usuarios internos 
se rmiquita ré en las áreas 
respoI1ilables de la gestión de 
usuarios con su CO<l'Hpondiente 
reg iltro eleetronico de mesa de 
entrada 

'" '''''~ .. enos .. 
lunciona rios " ", aren 
responsables " " gestión " usuarios informarnn '" "'""'" reall2ado vi. ~~ eleetrórlieo I 

1~~;~~,"~~~.po~"~,~ .. ::"':.1;,~o~,~,.:.~~~::::;~:t1a secretaria Adrrunistr1d6n 
y/o 11 otras ji,... de usulrlo$ de 1 DNA realiZaré la entrega dll'ldamente al 
competentes d, la ON" usuario, con acuse de recibo y 

correspOndiente regIstro electrónico 
de fI'Ie$¡I de entrada si lo hubiere 

En los casos, de usuarios a los 
cuales se les entrega la 
infofmac:oOn, via otras Aren 
competentes de la ONA, la 
Secretaria Admin istración SOFIA 
deberll enviar los documentos a In 
citadas áreas y realizar el registro 
electromco cOfl'espoocheole en la 


